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ACTA PROVISIONAL DE SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN 

Y COOPERACIÓN “Partnerships for Cooperation – Primary Schools from Rural Areas. How to 

plan an excellent project for primary schools located in rural or remote areas”. 

En cumplimiento de sus funciones, la Unidad de Educación Escolar va a participar en la actividad 
TCA “Partnerships for Cooperation – Primary Schools from Rural Areas. How to plan an 
excellent project for primary schools located in rural or remote areas”, organizada por la 
Agencia Nacional Erasmus+ de Polonia. Lo hará de acuerdo con el artículo 3.1.f) del estatuto del 
SEPIE (“Participar en las actividades que, a nivel europeo, se realicen para desarrollar el 
Programa, así como mantener relaciones con las Agencias Nacionales de los demás países de la 
Unión Europea”) y con lo establecido en la Guía de Agencias Nacionales para las Actividades de 
Formación y Cooperación (5.1. Training and Cooperation Activities under Erasmus+ (TCA)).  
 
En el seminario, que tendrá lugar en Varsovia (Polonia) del 24 al 28 de abril de 2024, participan 
Agencias Nacionales y beneficiarios del programa Erasmus+. Su objetivo principal es el 
intercambio de conocimientos y experiencias sobre el tema del seminario y generar redes de 
organizaciones. 

La convocatoria para la participación en este seminario se publicó en la página web: 

http://sepie.es/educacion-escolar/seminarios.html#contenido 

Para la valoración y propuesta provisional de selección de aspirantes, se conformó la a Comisión 

de selección, compuesta por los siguientes miembros de la Unidad de Educación Escolar y 

Educación de Personas Adultas el SEPIE: 

• Juan Carlos Parodi, director de la Unidad de Educación Escolar y Educación de Personas 
Adultas. 
• Sonia Pla, jefa de Servicio de KA1 de la Unidad de Educación Escolar y Educación de 
Personas Adultas  
• Laura Fernández, jefe de Servicio de KA1 de la Unidad de Educación Escolar y 
Educación de Personas Adultas 
 

1. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 
La selección de las organizaciones participantes se efectuó atendiendo a los criterios de 
selección de participantes en Actividades de Formación y Cooperación (Actividades TCA), 
publicados en la web del SEPIE 
(http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2023/criterios_seleccion_tca.pdf) 
 
Estos criterios son:  

1. Calidad de la solicitud (de 0 a 4 puntos)  
- Relevancia de la propuesta en relación con la temática de la TCA (hasta 

2 puntos). 

http://sepie.es/educacion-escolar/seminarios.html#contenido
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2023/criterios_seleccion_tca.pdf
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- Claridad en la redacción y exhaustividad en la propuesta de 

participación en la TCA (hasta 1 punto). 

 

- Grado de calidad del plan de difusión de los resultados de la TCA (hasta 

1 punto). 

 

2. Idoneidad de la candidatura (de 0 a 4 puntos) 
- Idoneidad del perfil de la organización y/o de la persona designada para 

la TCA  

- de acuerdo con el requerido por la Agencia organizadora (hasta 2 

puntos). 

- Nivel de idiomas acorde con el requerimiento de la TCA (hasta 1 punto): 

• Menos de B2: 0 puntos (propuesta inadmisible) 

• B2 del idioma de la TCA: 0,5 puntos 

• C1 o C2 del idioma de la TCA: 1 punto 

- Grado de motivación: justificación, ideas, propuestas y expectativas 

(hasta 1 punto). 

 

3. Número de participaciones previas en otras TCA presenciales del actual 
programa 2021-2027 (hasta 2 puntos) 

- No ha participado nunca en una TCA presencial del actual Programa: 2 

puntos. 

- Ha participado en una TCA presencial en los dos últimos años: 1 punto. 

- Ha participado en una TCA en el último año: 0 puntos. 

 

4. Criterio de desempate 
Cumplidos los requisitos anteriormente citados, en caso de empate entre dos o 
más participantes el orden de seleccionados se establecerá atendiendo a la 
candidatura que hubiera obtenido mayor puntuación en el apartado 2 
(idoneidad de la candidatura), en el apartado 1 (calidad de la solicitud) y en el 
apartado 3 (número de participaciones previas en otras TCA presenciales del 
actual programa 2021-2027), por este orden. 
 

Criterios de admisibilidad 
Se desestimarán todas las solicitudes que no estén firmadas electrónicamente por el 

representante legal, cuando se seleccionan instituciones, o por la persona física, cuando se 

seleccionan personas físicas, de acuerdo con los requisitos formulados en la convocatoria de 

cada TCA. Todas aquellas solicitudes excluidas en la resolución provisional podrán ser 

subsanadas por los interesados en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la publicación de la resolución. 

 

Causas de inadmisión 
Además, se consideran causas de inadmisión las siguientes: 

1. La solicitud no se ha enviado a través del registro electrónico del SEPIE.  

2. La solicitud no se ha presentado en el formulario oficial.



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

82
4-

eb
65

-b
cb

d-
fc

eb
-b

7e
d-

8a
65

-4
d1

1-
c4

0e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

...

CSV : GEN-1824-eb65-bcbd-fceb-b7ed-8a65-4d11-c40e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANA DOLORES LÓPEZ HOLGADO | FECHA : 29/02/2024 08:44 | Sin acción específica

 

  

 

Dirección 
 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 
TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@sepie.es 

Página 3 de 4 

 

3. La solicitud no se ha presentado dentro del plazo establecido en la convocatoria.  

4. No se cumple con el conjunto de los requisitos de la convocatoria de cada TCA. 

5. Nivel inferior a B2 del idioma requerido en la convocatoria 

2. RESULTADOS DE LA BAREMACIÓN 
 

Se revisaron todas las solicitudes y de acuerdo con el procedimiento especificado anteriormente, el comité de selección propuso la elección de los 
siguientes participantes tal y como se refleja a continuación: 

Estado  Institución CCAA 

Puntuación 
Criterio 1 

Puntuación 
Criterio 2 Puntuación 

Criterio 3 
Puntuación 

Total 
1.1 1.2 1.3 2.1 2.2 2.3 

Seleccionado 

Conselleria de Educación, Universidades y 
Empleo  Comunidad de Valencia 2 1 0,75 2 0,5 1 1 8,25 

Seleccionado CEIP Valdeolea Cantabria 1,5 1 1 0,5 1 1 2 8 

Seleccionado CEIP Santísimo Cristo de las Injurias Castilla la Mancha 1 1 0,75 1,5 1 1 0 6,25 

Lista de espera CEIP Santa Teresa Andalucía 0,5 1 0,5 0,5 1 0,5 2 6 

Inadmitido (1) Centro de Profesorado Ángel Sanz Briz Aragón N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

Causas de inadmisión:  1 La solicitud no se ha enviado a través del registro electrónico del SEPIE. 

Queda aprobada la presente acta provisional de selección. 
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El Director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 

La Directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 
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